
 

 

 
 

      Circunscripción Judicial 
                    Canindeyú 
 

 
 
                                       

NOTA U.O.C Nº 67/2024 

         
Saltos del Guairá, 18 de Noviembre de 2024. 

 
Señor 
Abg. Agustín Encina Pérez 
Director Nacional de Contrataciones Públicas  
Presente. 

    
                           El MSc. Jorge Daniel Bartomeut, Jefe de Sección de la Unidad Operativa de 
Contrataciones de la Circunscripción Judicial de Canindeyú, tiene el agrado de dirigirse a Usted con 
relación al ID ID Nº 447.532. ADQUISICION DE ARTICULOS DE FERRETERIA, con el fin de manifestar 
cuanto sigue: 

El técnico verificador ha observado el contrato, segunda etapa (nnvaldez): 

Documentos del SICP 

 

No coinciden las líneas en el CDP 

 

Se observa una inconsistencia en las líneas del CDP con relación a las líneas cargadas en el SICP. 

Comentario 
El monto de las líneas del CDP no coincide con las líneas cargadas en el SICP. Tampoco se observa la constancia de 

Plurianual. 

Descargo: 

En primer lugar, no se de donde quitó el técnico verificador que mi llamado es plurianual, creo que se 
está confundiendo: 

Mi CDP es el Nº 504, del Objeto de Gasto 394, por el monto de Gs. 9.200.000, de los cuales se utilizó 
para afectar el presupuesto Gs. 6.769.830, cual es el monto del contrato. 

Se adjunta print de pantalla del SICP de que si se cargo todo bien por nuestra parte. En donde las 
líneas del CDP si coinciden con las líneas cargadas en el SICP . 

 

CDP 504. ID 447.532. OBJETO DE GASTO 394 MONTO QUE SE UTILIZO PARA EL CONTRATO GS. 
6.769.830. ACLARO UNA VEZ MAS EL LLAMADO NO ES PLURIANUAL. 

 

 


